MINUTA DE LA QUINTA REUNIÓN
DEL XI CONSEJO DIRECTIVO 2009-2011

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO

MÉXICO, D.F. A 09 DE JULIO DE 2010


ÓRDEN DEL DÍA


I. Bienvenida y presentación de los asistentes.
II. Misión y Visión.
III. Seguimiento de Acuerdos.
IV. Vicepresidencia Técnica.
V. Vicepresidencia para los Sistemas de Innovación Regional.
VI. Vicepresidencia de Planeación y Finanzas.
VII. Comentarios del Presidente del XI Consejo Directivo.
VIII. Presentación del documento preliminar Capital Semilla y VC orientado a CTI.
IX. Asuntos Generales.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Siendo las 13:30 horas del día 9 de julio del año dos mil diez, en las instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo, dio inicio la Quinta Reunión del XI Consejo Directivo de la Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y el Desarrollo Tecnológico, A.C.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

I. Bienvenida y presentación de los asistentes.

Por parte del XI Comité Ejecutivo 2009-2011, asistieron: el Dr. Sergio Ulloa, Presidente del Consejo; el Ing. Víctor Lizardi, Vicepresidente Técnico; el Dr. Sergio Alcocer, Vicepresidente de Planeación y Finanzas y el Dr. Ernesto Ríos, Secretario. Por parte de la Junta de Honor asistieron: el Ing. Leopoldo Rodríguez, Presidente y como vocal, el Ing. Julián Adame. También se contó con la presencia de la Directora Ejecutiva de la ADIAT, la Lic. Leticia Vázquez. 

Asistieron los siguientes consejeros: Enrique Villa, Alfonso Serrano, Yoloxóchitl Bustamante, Antonio Camacho, Arturo Vaca, Agustín Bravo, Felipe Rubio, Fernando Echeagaray, José Luis Villanueva, Juan Manuel Romero, René Asomoza, Jaime Parada, Tomás González y Guillermo Fernández de la Garza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Presidió la sesión el Dr. Sergio Ulloa Lugo y fungió como Secretario el Dr. Ernesto Ríos Patrón quien, en uso de la palabra, dio lectura al orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II. Misión y Visión.

Tratando el segundo punto del orden del día, el Secretario procedió a leer la Misión y la Visión de la ADIAT. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --



III. Seguimiento de Acuerdos de la Reunión Anterior

El Secretario, en uso de la palabra, leyó los acuerdos de la reunión anterior para dar seguimiento a los mismos:

Acuerdo No. 03-09/I-XI: Fortalecer el cabildeo, conforme a la orientación del Grupo de los Once, para la restitución del programa de estímulos fiscales. Este acuerdo se encuentra pendiente. La Lic. Vázquez comenta que se retomará una vez iniciado el siguiente periodo de sesiones, a travás del Foro Consultivo que lidera el grupo de los 11.
 
Acuerdo No. 01-10/IV-XI: Cambiar el formato de las reuniones de Consejo Directivo al formato propuesto por la Mesa Directiva. Se implementa a partir de la 5ª. Reunión de Consejo Directivo

Acuerdo No. 01-10/IV.XI: Algunos de los temas que se proponen en reuniones de Consejo Directivo son: Normalización en Gestión de Tecnología, Legislación en Ciencia y Tecnología, Oficinas de Transferencia de Tecnología y Prospectiva Científica y Tecnológica. El cumplimiento de este acuerdo se encuentra en proceso.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


IV. Vicepresidencia Técnica.

El Ing. Víctor Lizardi informó el estatus de los proyectos de ADIAT, comentando que CONACYT apoyó  la realización de 2 programas avanzados en vinculación efectiva y transferencia tecnológica, con sedes en León y Mérida. El primero de ellos, culminó satisfactoriamente y el segundo se impartirá en septiembre y octubre. Asimismo, señaló que el proyecto del libro sobre oficinas de transferencia de tecnología, está en marcha, y el 30 de julio se tendrá el primer borrador terminado. Después de una discusión de los consejeros sobre la importancia de las Oficinas de Vinculación y transferencia de conocimiento que contempla nuestra Ley de Ciencia y Tecnología, se llegó al siguiente acuerdo:

Acuerdo No. 01-10/V-XI: Se formará un grupo de estudio que desarrolle un proyecto con el siguiente alcance:
· Retome un análisis comparativo sobre creación y operación de oficinas de transferencia de tecnología en el mundo, a fin de proponer una política pertinente que impulse la formación y habilitación de las Oficinas de Vinculación y Transferencia de Conocimiento (OVTC´s). Para esto deberá tomarse en cuenta el trabajo tanto de CONACYT como del Comité Intersectorial, presidido por la Secretaría de Economía y el Consejo Asesor de Vinculación, presidido por la SEP.
· Realice acciones de cabildeo con instancias pertinentes como SHCP, SFP, Congreso de la Unión, etc., para fomentar el entendimiento de cómo debe impulsarse de manera efectiva la formación y operación de las OVTC´s y sus esquemas de financiamiento.
· Retome un análisis sobre la viabilidad y en su caso, proponga la creación de centros privados de interés público que ayude a evitar la pesada normatividad que dificulta la vinculación de los actuales Centros Públicos de Investigación.
· Asimismo este grupo deberá proponer junto con el Comité Ejecutivo, fuentes de financiamiento para la realización de este proyecto.

Para el cumplimiento de este acuerdo, la Secretaría abre un plazo de una semana, contado a partir del envío de la minuta de esta reunión, para que los Consejeros interesados en formar parte de este grupo y de igual manera de apoyar financieramente el desarrollo del mismo, lo expresen y se realicen las acciones consecuentes de parte de la Secretaría. Los interesados deberán comunicarlo a las siguientes direcciones electrónicas, correspondientes a la Dirección Ejecutiva y la Secretaría de la Asociación: lvazquez@adiat.org y erios@dcidp.pemex.com

El Ing. Lizardi presentó el informe del Congreso ADIAT 2010, el cual fue bien recibido por el Consejo. Por otro lado, informó que el Congreso del 2011 será en Mérida, dos semanas antes de la semana santa y el tema será Innovación y Sustentabilidad y en la búsqueda de mejores resultados, solicitó el apoyo en su difusión y comentó que se está contemplando la posibilidad de abrir un espacio a investigadores que solo pueden asistir a Congresos que les permitan presentar ponencias y que les otorguen puntos para su historial de productividad científica.

En este punto, el Dr. Ulloa comenta que para seguir apoyando la vinculación efectiva, debiéramos, durante el Congreso, abrir un foro de presentación de patentes y proyectos tecnológicos, con ayuda del IMPI, buscando llevar a los demandantes de tecnología. Para lo anterior, también se buscará trabajar con las comisiones de innovación de las Cámaras empresariales, las cuales no cuentan con programas de vinculación efectiva. 

Por su parte, el Dr. Enrique Villa propone invitar a este foro a brokers o intermediarios profesionales en la comercialización de patentes y otros títulos de propiedad intelectual. Lo anterior fue respaldado por el Lic. Antonio Camacho, representante del IMPI. En el mismo orden de ideas, el Dr. Ulloa, resalta la existencia de la base de datos de empresas en CONACYT que están convencidas de la importancia de la CTI para la competitividad, por lo que podríamos empezar con este grupo. 

Por su parte el Ing. Fernández de la Garza resalta la importancia de que ADIAT fomente la participación de investigadores jóvenes para impulsar el desarrollo tecnológico y la innovación en las empresas. Esto permitiría el cambio de visión hacia el negocio de los nuevos investigadores. Junto con el Ing. Leopoldo Rodríguez, resaltó la importancia de los programas de fomento a la innovación de CONACYT, incluyendo el programa AERIS, ya que han permitido el trabajo conjunto entre centros de investigación y empresas.  Luego de discutir sobre estos tópicos, se llegó al siguiente acuerdo:

Acuerdo No. 02-10/V-XI: Se solicita al Comité Ejecutivo que presente, en la siguiente reunión de este Consejo, una propuesta de programa de impulso a la vinculación efectiva en conjunto con el IMPI, el cual se dirija a las Cámaras empresariales por medio de sus respectivas Comisiones de CTI. Este programa deberá considerar los siguientes elementos:

· Preparar un portafolio de patentes con potencial comercial que pueda ser promovido en su comercialización entre empresas del país.
· Considerar como grupo demandante de tecnología primario, a las empresas que forman parte del RENIECYT y que han participado en alguno de los programas del CONACYT como los de fomento a la innovación y las AERIS.
· Considerar el apoyo de organizaciones especialistas en la comercialización de patentes y otras figuras de Propiedad Intelectual (brokers).


Por su parte, el Dr. Tomás González recomendó al Comité Ejecutivo, que desarrolle un esquema que propicie la participación de investigadores jóvenes en las actividades de la asociación con costos reducidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



V. Vicepresidencia para los Sistemas de Innovación Regional.


En ausencia, del Ing. Francisco Antón, la Lic. Leticia Vázquez, presentó el informe correspondiente, informando el estatus de los siguientes proyectos:


1.- “Diagnóstico de las capacidades en CTI para el desarrollo de las vocaciones competitivas del Estado de Michoacán”. (FOMIX – Michoacán)

· Se asignó la primera administración del proyecto.
· El 30 de julio se concluye la primera etapa, que contempla: 
· 	La identificación de antecedentes.
· 	Actualización del desempeño económico del estado.
· 	Actualización del desempeño en ciencia, tecnología e innovación del estado. 

2.- “Programa para la formación de capacidades en vinculación efectiva y transferencia de tecnología en el estado de Hidalgo”. (FOMIX - Hidalgo)

· Es un Diplomado en Vinculación Efectiva y Transferencia de Tecnología (DIVETT) aprobado
· Pendiente la asignación de recursos.
· El programa arrancará en septiembre.


3.- “Diplomado en Vinculación Efectiva y Transferencia de Tecnología para el Estado de Yucatán”. (FOMIX - Yucatán)

· Inició el 18 de junio, con 44 participantes, se han realizado 3 módulos y terminará el próximo 17 de julio. 
· Se realiza en coordinación con el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
VI. Vicepresidencia de Planeación y Finanzas.

El Dr. Sergio Alcocer, presentó el informe financiero de la asociación, el cual fue bien recibido por el Consejo. En este informe resaltó que al cierre del primer semestre se tuvieron ingreso por  $19,799,992.00 y egresos por $19,045,921.00.

Respecto de la proyección financiera de este año, la misma arroja un remanente al 31 de diciembre de $19,483.00. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 



VII. Comentarios del Presidente del XI Consejo Directivo.


El Dr. Ulloa informó que estamos en proceso de renovación del Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico. Comentó que el Comité Ejecutivo propone al Consejo apoyar la ratificación del Dr. Juan Pedro Laclette.

Acuerdo No. 03-10/V-XI: El Consejo acuerda apoyar la ratificación del Dr. Juan Pedro Laclette como Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.

En otro tema, el Dr. Ulloa informó la situación del Premio Nacional de Tecnología, la cual es complicada, ya que no se ha entregado el premio 2009 y en este año, la oficina abrió el registro de participantes para el 2010, sin tener claridad de la dinámica que tiene pensado el Gobierno Federal para ello, por lo cual, informa que se buscará una reunión urgente con el resto de los asociados del Premio (CANACINTRA, FUMEC y FUNTEC), para definir cuáles son las acciones a seguir para atender esta situación. 

En este tema el Dr. Jaime Parada, invita de manera atenta al Consejo a realizar una reflexión sobre la pertinencia de tener tantos premios cuyo impacto, desde su perspectiva, es muy bajo, considerando el número de empresas que participan en los mismos y el número total de unidades económicas que tenemos en el país. En complemento, el Dr. Ulloa invita a reflexionar también sobre la problemática de los evaluadores de proyectos. Por su parte, la Lic. Vázquez comentó que ADIAT, especialmente el grupo que trabaja en el Premio ADIAT, estará muy pendiente de la definición que la Secretaría de Economía haga del Premio Nacional de Tecnología en el decreto que se encuentra pendiente de publicar, lo anterior debido a que es sabido que a dicha dependencia le interesa reconocer la innovación además de los modelos de gestión tecnológica. En el mismo orden de ideas resaltó que el modelo del Premio ADIAT es el modelo más acabado que reconoce la innovación tecnológica en el país y que por ello puede servir como base para los premios Estatales de innovación que algunas entidades están desarrollando.

En otro tema el Dr. Ulloa, con el respaldo de varios consejeros, externó la preocupación de que los fondos de innovación de CONACYT no tienen los recursos suficientes para lograr el impacto que se necesita. Señaló que la demanda de las empresas supera por mucho la oferta. Sobre el tema el Ing. Fernández de la Garza señaló, que este es un tema alarmante que debe ser atendido. Por su parte el Dr. Villa destacó que se debe considerar los tiempos electorales para pretender o no buscar cambios sustanciales en políticas y programas, por lo que sin dejar de intentar cosas en este periodo, propone preparar la postura de ADIAT para presentarla al próximo Presidente de la República y su comitiva de gobierno. Después de una amplia discusión sobre este tema, se tomaron los siguientes acuerdos:


Acuerdo No. 04-10/V-XI: El Consejo Directivo acuerda solicitarle al Comité Ejecutivo que propicie la creación de un grupo de trabajo y cabildeo que se enfoque en los siguientes puntos:

· Generar un documento con propuestas sólidas en materia de desarrollo tecnológico e innovación para ser presentado al próximo Gobierno Federal.

· Desarrolle un proyecto cuyo objetivo central sea evidenciar la relación que existe entre el crecimiento económico tanto de empresas como de regiones, con el aprovechamiento y desarrollo tecnológico e innovación para presentar al nuevo presidente en 2010.  

· Qué con enfoque de corto plazo, defina las acciones de cabildeo necesarias para mejorar políticas y programas de fomento a la innovación actuales.

· Apoyo al Director de CONACYT, en el desarrollo de un esquema en el cual, los recursos de los programas de fomento a la innovación puedan ser fideicomitidos a fin de flexibilizar su ejercicio, especialmente tener la posibilidad de apoyar proyectos multianuales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



VIII. Presentación del documento preliminar Capital Semilla y VC orientado a CTI.


El Ing. Rodríguez, presentó los resultados del estudio que desarrolló sobre Capital Semilla y Capital de riesgo, en los términos de la información que se contiene en el mismo, destacando que su contenido se centra en los siguientes puntos:


· Propuesta del Diseño básico del Modelo apropiado para México
· Propuesta integral (tentativa) del Plan de Trabajo para su lanzamiento y desarrollo
· Propuesta (tentativa) de Plan de difusión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 


IX.         Asuntos Generales 

No hubo asuntos generales que tratar
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Siendo las 15:40 horas el Dr. Ernesto Ríos, en uso de la palabra, dio por terminada la Quinta Reunión del XI Consejo Directivo ADIAT, agradeciendo la asistencia a los consejeros.

